
formativa de Gobernación, el pleno de la Corporación
Municipal adopta el siguiente acuerdo:
PRIMERO. Aprobar inicialmente Reglamento de la

Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Loja
con la redacción que figura en el expediente.
SEGUNDO. Someter dicha Reglamento de la Agru-

pación de Voluntarios de Protección Civil de Loja a in-
formación pública y audiencia de los interesados, con
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón
de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta
días para que puedan presentar reclamaciones o suge-
rencias, que serán resueltas por la Corporación.
Simultáneamente, publicar el texto del Reglamento

de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de
Loja en el portal web del Ayuntamiento con el objeto de
dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar
cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por
otras personas o entidades.
TERCERO. De no presentarse reclamaciones o suge-

rencias en el mencionado plazo, se considerará apro-
bado definitivamente sin necesidad de Acuerdo ex-
preso por el Pleno y el Acuerdo de aprobación definitiva
tácita del Reglamento, con el texto íntegro de la misma,
se publicará para su general conocimiento en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia.
Además, se remitirá a la Administración del Estado y

al Departamento correspondiente de la Comunidad Au-
tónoma, en el plazo de quince días, la certificación que
acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial,
así como copia íntegra autenticada.
CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para sus-

cribir y firmar toda clase de documentos relacionados
con este asunto.
Lo que se hace público para general conocimiento

haciendo constar que el expediente queda sometido a
información pública y audiencia de los interesados, du-
rante el plazo de 30 días a contar desde la publicación
del presente anuncio en el B.O.P. Durante el mencio-
nado plazo el expediente podrá ser consultado en el
Área de Secretaría General de este Ayuntamiento de
Loja, sita en planta 1ª de la Casa Consistorial ubicada en
C/ Duque de Valencia, 1; pudiéndose presentar las ale-
gaciones, sugerencias o reclamaciones que se tengan
por convenientes

Loja, 3 de diciembre de 2020.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Fco. Joaquín Camacho Borrego.

NÚMERO 5.658

AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada)

Convocatoria y bases 1 plaza de Técnico Medio de
Gestión (funcionario interino)

EDICTO

Dª Vanesa Romero Urbano, Alcaldesa accidental Pre-
sidente del Ayuntamiento de Maracena (Granada), 

HACE SABER: 
PRIMERO. El acuerdo Junta de Gobierno Local del

Ayuntamiento de Maracena, en sesión celebrada con
carácter ordinario, en primera convocatoria, el día 27 de
noviembre de 2020 aprobando la convocatoria y las ba-
ses para la selección de: 
- 1 PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE GESTIÓN FUN-

CIONARIO INTERINO
La Junta de Gobierno Local vistos los antecedentes

señalados y haciendo uso de las competencias que
tiene atribuidas, 
APRUEBA:
BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LA

PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE
GESTIÓN, FUNCIONARIO/A INTERINO/A PERTENE-
CIENTE AL GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE CONFORMI-
DAD CON LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA,
APARTADO 2, DEL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE
30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO
REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL
EMPLEADO PÚBLICO, ESCALA ADMINISTRACIÓN GE-
NERAL, SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE OPOSI-
CIÓN LIBRE.
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante

oposición libre de una plaza de Técnico Medio de Ges-
tión, funcionario/a interino/a pertenecientes al grupo A,
subgrupo A2, de conformidad con la Disposición Tran-
sitoria Tercera, apartado 2, del Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, Escala de Administración General, Subescala
Técnica, y de conformidad con el Artículo 10 b) del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, por el que se permite la sus-
titución transitoria del titular de la plaza a través de la fi-
gura del funcionario interino.
SEGUNDA. REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR

LOS/AS ASPIRANTES.
Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos

imprescindibles:
a) Ser español/a o nacional de los demás Estados

miembros de la Unión Europea así como los cónyuges
de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén
separados de derecho y a sus descendientes y a los de
su cónyuge siempre que no estén separados de dere-
cho sean menores de 21 años o mayores de dicha edad
dependientes.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en

su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión como mínimo del Título de Di-

plomado Universitario o equivalente, expedido con
arreglo a la legislación vigente, o en condiciones de ob-
tenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias. Se entiende que se está en condi-
ciones de obtener el título académico cuando se han
abonado los derechos por su expedición.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño

de las tareas.
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e) No haber sido separada/o, mediante expediente
disciplinario de la Administración Pública, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.
TERCERA. INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A

PRESENTAR
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Maracena y
se efectuarán en el modelo Anexo II incluido en las pre-
sentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.
Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad

igual o superior al 33% y necesitasen adaptación de
tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud,
acompañando certificación o información adicional ex-
pedido por la Administración Pública competente, a fin
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el RD 2271/2004, de 3 de diciembre, que re-
gula el acceso al empleo público y la provisión de pues-
tos de trabajo de las personas con discapacidad.
Se deberán adjuntar, fotocopias de los documentos

que acrediten que efectivamente se cumplen los requi-
sitos, a excepción de los reseñados en los apartados d)
y e) que deberán acreditarse posteriormente.
Los documentos que se han de presentar para acre-

ditar que se cumplen los requisitos señalados en los
apartados a), b) y c) serán los siguientes:
A. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
B. Fotocopia del título académico o del resguardo de

haber abonado los derechos para su expedición.
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha

de expiración del plazo de presentación de instancias y
mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.
En cualquier momento del proceso selectivo, si el

Tribunal calificador tuviera conocimiento de que alguna
o algún candidata/o no reúne algún requisito de los exi-
gidos en la convocatoria deberá proponer su exclusión
a la autoridad convocante.
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión del aspirante.
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE

DOCUMENTOS.
Las personas aspirantes presentarán su solicitud,

ajustada al modelo que se une como Anexo II, en el
plazo de 10 días naturales, a contar desde el día si-
guiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, prorrogándose
hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase
en un día inhábil, acompañada de los documentos pre-
ceptivos que se establecen en las presentes bases.
La solicitud de participación se presentará en el Re-

gistro General del Ayuntamiento de Maracena sito en c/
Fundación Rojas nº 1, de Maracena, Granada, de lunes
a viernes de 8:30 a 13:30 horas, donde será debida-
mente registrada. Podrá remitirse también en la forma
que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. 
Los datos recogidos en la solicitud serán incorpora-

dos y tratados en un fichero informático cuya finalidad
es la gestión de todo el proceso de selección. El órgano
responsable del fichero es el Ayuntamiento de Mara-

cena, ante quien el interesado podrá ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.
Los aspirantes con discapacidad deberán acompa-

ñar un informe expedido por el órgano competente en
la materia, que acredite que tiene la capacidad para
ejercer el puesto al que aspira.
QUINTA. DERECHOS DE EXAMEN.
Las/los aspirantes deberán ingresar la cuantía de 40

euros en la cuenta: ES76 3058 3022 36 2732000014 Ca-
jamar, indicando “Pruebas selectivas acceso a una plaza
de Técnico Medio de Gestión Funcionario Interino”.
Los miembros de familias cuyos ingresos económi-

cos no superen el doble del salario mínimo interprofe-
sional y lo acrediten fehacientemente, abonarán la can-
tidad de 6,00 euros como tasas por derechos de exa-
men. Dicha acreditación se realizará a través del cóm-
puto de los ingresos de todos los miembros de la uni-
dad familiar y/o convivencial debiendo presentar el/la
aspirante la siguiente documentación:
- Nóminas de los últimos doce meses de todos los

miembros de la unidad familiar y/o convivencial.
- Informe de vida laboral de todos los mayores de 16

años que compongan el núcleo familiar y/o convivencial. 
- Certificado de convivencia.
- Fotocopia del libro de familia.
- Certificado del Servicio Público Estatal de Empleo

(SEPE) del solicitante y demás miembros mayores de
16 años acreditativo de prestaciones recibidas durante
los doce meses anteriores a la fecha de presentación de
la solicitud o certificado negativo de no percibirlas.
- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad

Social (INSS) del solicitante y demás miembros mayo-
res de 16 años acreditativo de prestaciones contributi-
vas recibidas durante los doce meses anteriores a la fe-
cha de presentación de la solicitud o certificado nega-
tivo de no percibirlas
- Certificado de la Consejería de Igualdad y Políticas

Sociales de la Junta de Andalucía del solicitante y de-
más miembros mayores de 16 años acreditativo de
prestaciones no contributivas recibidas durante los
doce meses anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud o certificado negativo de no percibirla
- En el caso de que alguno de los miembros sea autó-

nomo/a será necesaria copia de la última declaración
tributaria o de los cuatro últimos trimestres.
Igualmente las personas con discapacidad igual o su-

perior al 33% debidamente acreditada mediante certifi-
cado del organismo competente, deberán abonar la can-
tidad de 6 euros como tasas por derechos de examen.
Además, quienes acrediten estar inscritos como de-

mandantes de empleo, como mínimo doce meses an-
tes de la presentación de la solicitud en el correspon-
diente proceso selectivo, mediante la presentación de
certificado de periodos de inscripción, emitido dentro
del plazo de presentación de solicitudes y expedido al
efecto por el órgano competente y hayan agotado o no
estén percibiendo prestaciones económicas de subsi-
dio de desempleo, circunstancia que deberá igual-

Granada, martes, 15 de diciembre de 2020B.O.P.  número  212 Página  35n n



mente acreditarse mediante certificación pública y ofi-
cial, abonarán únicamente el 50% de la tasa por dere-
chos de examen. Para la acreditación de la no percep-
ción de prestaciones económicas, deberá presentar
certificado del Servicio Público Estatal de Empleo
(SEPE) reflejando este hecho.
En el documento de ingreso se consignará el nom-

bre de la/del interesada/o y la denominación de la plaza
a la que se opta.
Una copia original del justificante de haber efectuado

el ingreso deberá acompañarse a la instancia.
No procederá la devolución de los derechos de exa-

men en los supuestos de exclusión por causa imputa-
ble a los aspirantes.
SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Concejal Delegado de RR.HH. dictará Decreto decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidas/os y ex-
cluidas/os, en su caso. En dicho Decreto, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia (un extracto indi-
cando la referencia telemática al mismo), así como en el
Tablón de Edictos de la Corporación y en la página Web
del Ayuntamiento de Maracena, se indicará el plazo de
subsanación, que en los términos del artículo 68 de la de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se concederá a los/las aspirantes ex-
cluidos. Solamente serán subsanables aquellos requisi-
tos que lo sean por su propia naturaleza.
Asimismo el Sr. Alcalde procederá al nombramiento

del Tribunal que se hará público, junto con la referida
lista, en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
recusación en los casos previstos en el artículo 23 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. Podrá, asimismo, si así se considera
oportuno indicarse el lugar, fecha y hora del comienzo
del primer ejercicio.
Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen

sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, se expondrá en el tablón de edictos de
la Corporación y en la página Web del Ayuntamiento de
Maracena e incluirá el lugar, fecha y hora del comienzo
del ejercicio en caso de no haberse indicado con ante-
rioridad.
En defecto de solicitudes de subsanación o reclama-

ciones estimadas, la lista expuesta de personas aspiran-
tes admitidas se entenderá aprobada definitivamente,
no admitiéndose ningún tipo de reclamación posterior,
sin perjuicio de los supuestos de rectificación previstos
en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE

LAS/OS ASPIRANTES.
La realización del ejercicio de la oposición se llevará a

efecto en la fecha que indique la resolución a la que
hace referencia la Base 6ª, en la que se expresará tam-
bién lugar y hora de la realización del mismo.
La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos

ejercicios se anunciará con una antelación mínima de
48 horas, en el Tablón correspondiente ubicado en el
local donde se haya celebrado el ejercicio anterior, de-
biendo exponerse además en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Maracena y en la página Web.

La actuación de los/as opositores se iniciará por la le-
tra “B” según lo establecido en la resolución de 21 de ju-
lio de 2020, de la Secretaría de Estado de Política Terri-
torial y Función Pública.
Los/as aspirantes serán convocados para el ejercicio

en llamamiento único siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor
debidamente acreditada y libremente apreciada por el
Tribunal.
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a

los/as opositores para que acrediten su personalidad.
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema

de oposición y constará del siguiente ejercicio para to-
dos los aspirantes:
La prueba selectiva constituirá el 100% de la puntua-

ción del proceso selectivo y consistirá en la realización
de un examen teórico-práctico de carácter obligatorio y
eliminatorio, para el que se dispondrá de un tiempo má-
ximo de realización de 2 horas y en relación con los te-
mas contenidos en el Anexo I de esta convocatoria y las
tareas propias del puesto de trabajo.
El cómputo de la puntuación del ejercicio se hará

mediante media aritmética de las notas dadas por cada
uno de los miembros del Tribunal Calificador, de 0 a 10
puntos. Para superar el ejercicio la calificación media
debe ser igual o superior a 7 puntos.
En caso de empate este se resolverá mediante sorteo.
OCTAVA. TRIBUNAL CALIFICADOR.
El órgano de selección será colegiado y su composi-

ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asi-
mismo a la paridad entre mujeres y hombres, estando
compuesto.
Presidente/a: Una/un funcionaria/o de Carrera de

cualquiera de las Administraciones Públicas, designa-
das/os por el Sr. Alcalde.
Vocales: Tres funcionarias/os de Carrera de cual-

quiera de las Administraciones Públicas, designadas/os
por el Sr. Alcalde.
Secretario/a: Funcionaria/o de Carrera del Ayunta-

miento de Maracena designada/o por el Sr. Alcalde, con
voz y voto.
La designación de las/os miembros del Tribunal, in-

cluirá la de sus respectivas/os suplentes. El personal de
elección y designación política, el personal funcionario
interino y el personal eventual no podrán formar parte
de los órganos de selección. La pertenencia a los órga-
nos de selección será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta
de nadie. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia de al menos la mitad más uno de las/los miem-
bros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir
la/el Presidenta/e será sustituido por la/el miembro del
Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o,
y/o de no comparecer la/el Secretaria/o por la/el de me-
nor edad.
Los miembros del Tribunal, en todo caso, deberán

estar en posesión de un nivel de titulación igual o supe-
rior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas.
El Tribunal podrá disponer la incorporación a las se-

siones de asesores/as especialistas, para la prueba.
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Las/los asesoras/es colaborarán con el órgano de selec-
ción exclusivamente en el ejercicio de sus especialida-
des técnicas, actuando por tanto con voz pero sin voto.
Las/los miembros del Tribunal deberán abstenerse

de formar parte del mismo cuando concurra alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.
NOVENA. RELACIÓN DE APROBADAS/OS, PRE-

SENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRA-
MIENTO DE FUNCIONARIA/O INTERINA/O.
Terminada la calificación del ejercicio teórico-prác-

tico, el Tribunal publicará el nombre de la/el aspirante
que haya obtenido la mayor puntuación en función de
la suma de las puntuaciones obtenidas en las distintas
pruebas del ejercicio, que se elevará al Sr. Alcalde para
que proceda al nombramiento de funcionaria/o inte-
rina/o. En ningún caso podrá el Tribunal declarar apro-
bados mayor número de aspirantes que el de plazas
convocadas.
La/el aspirante propuesta/o presentará en el Área de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de Maracena, en
el plazo de 10 días naturales, a contar desde el siguiente
a que se haga pública la propuesta, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria.
Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de

fuerza mayor, la/el aspirante propuesta/o no presentase
la documentación, no podrá ser nombrada/o funciona-
ria/o interina/o y perderá todos los derechos, sin perjui-
cio de las responsabilidades en que hubiere podido in-
currir. La/el aspirante seleccionada/o deberán some-
terse, previamente a la obtención de la condición de
funcionario interino, a un reconocimiento médico por
los servicios que se le designen por el Ayuntamiento de
Maracena a fin de comprobar que la/el misma/o no pa-
dece enfermedad o defecto físico alguno que le impida
el desempeño de las funciones correspondientes a la
plaza para la que ha sido propuesta/o.
Quien tuviera la condición de funcionaria/o pública/o

estará exenta/o de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento
o designación, salvo el de reconocimiento médico pre-
vio, debiendo presentar únicamente certificado del Mi-
nisterio, Organismo o Corporación de quien dependan,
acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.
DÉCIMA. INCIDENCIAS.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presen-

ten y tomar los acuerdos necesarios para el buen desa-
rrollo del proceso selectivo.
En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se

estará a lo establecido en el Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de ju-
nio; y supletoriamente, en lo no previsto anteriormente,

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado, y de provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado y demás disposiciones legales que le sean de
aplicación.
BASE FINAL. RECURSOS.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de estas, podrán ser impug-
nados por las/los interesadas/os, en los casos y formas
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

ANEXO I. TEMARIO
MATERIAS COMUNES 
1. La Constitución Española de 1978: significado y

estructura. Características generales. Principios que in-
forman la Constitución.
2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Derechos

sociales, deberes y políticas públicas. Competencias de
la Comunidad Autónoma.
3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas: Ámbito de aplicación y principios generales. Abs-
tención y Recusación.
4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas: De la actividad de las Administraciones Públicas.
Términos y plazos.
5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de
los actos. Nulidad y anulabilidad.
6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas.: De las disposiciones sobre el procedimiento admi-
nistrativo común. Garantías, iniciación, ordenación, ins-
trucción, tramitación, ejecución y finalización del proce-
dimiento.
7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas.: De la revisión de los actos en vía administrativa.
Revisión de Oficio. recursos administrativos.
8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas.: De la iniciativa legislativa y de la potestad para dic-
tar reglamentos y otras disposiciones.
9. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público (VII): De los órganos de las Adminis-
traciones Públicas.
10. La potestad sancionadora de las Administracio-

nes Públicas: novedades introducidas por la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y por la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.
11. La responsabilidad de las Administraciones Públi-

cas: su regulación en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
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bre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Responsa-
bilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.
Responsabilidad de las autoridades y personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas.
12. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-

dico del Sector Público. Funcionamiento electrónico del
sector público.
13. La organización municipal. Competencia de sus

órganos. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de al-
calde, Pleno y Junta de Gobierno. Órganos comple-
mentarios: comisiones informativas y otros órganos.
14. Las competencias municipales. Competencias

propias, delegadas y competencias distintas de las
propias.
15. Funcionamiento de los órganos colegiados: régi-

men de sesiones y acuerdos. Convocatoria y orden del
día, celebración, requisitos de constitución, debate y
votación. Actas y certificaciones de acuerdos.
16. El presupuesto municipal: documentos de que

consta, elaboración, aprobación. Créditos del presu-
puesto de gastos. Modificaciones presupuestarias.
17. Principios generales de ejecución del presu-

puesto municipal. La ejecución del presupuesto de gas-
tos e ingresos: sus fases. Liquidación del presupuesto.
18. Haciendas locales. Clasificación de los ingresos.

Estudio especial de los tributos. Impuestos. Tasas. Pre-
cios públicos. Las ordenanzas fiscales.
19. Bienes de las entidades locales. Concepto y clasi-

ficación. Adquisición. Conservación y tutela. Disfrute y
aprovechamiento. Enajenación.
20. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público (I). Objeto y
ámbito de aplicación. Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de
conducta de los empleados públicos. Adquisición y
pérdida de la relación de servicio.
21. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público. (II). Situacio-
nes administrativas. Régimen disciplinario. Coopera-
ción entre las administraciones públicas.
22. Protección de Datos de Carácter Personal. Princi-

pios de la protección de datos. Derechos de las perso-
nas. Ficheros de titularidad pública y privada. Infraccio-
nes y Sanciones. 
23. Servicios de información administrativa y aten-

ción al ciudadano. 
24. Ley Orgánica 3/ 2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. El principio de
igualdad y la tutela contra la discriminación. Acción ad-
ministrativa para la igualdad.
MATERIAS ESPECÍFICAS 
1. El Derecho del Trabajo. Su constitucionalización. Las

fuentes del Derecho del Trabajo. Real Decreto legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
2. Los convenios colectivos en el ámbito de la Admi-

nistración Pública (I). Concepto y eficacia. Naturaleza ju-
rídica. Unidades de negociación. Concurrencia. Conte-
nido. Vigencia. Legitimación. Comisión negociadora. 

3. Los convenios colectivos en el ámbito de la Admi-
nistración Pública (II). Tramitación. Validez. Aplicación e
interpretación. Acuerdos de adhesión y actos de exten-
sión. La Comisión Consultiva Nacional de Convenios
Colectivos. Cláusula de inaplicación salarial.
4. Régimen jurídico sindical. La representatividad sin-

dical. La acción sindical. Órganos de representación de
los empleados públicos. Clasificación, competencias y
garantías. Proceso electoral. 
5. Materias de negociación en la Administración Pú-

blica. 
6. Medidas de fomento de empleo. Convenios con el

INAEM. 
7. Los conflictos de trabajo. Clases. Procedimiento

de solución. La huelga y el cierre patronal. 
8. El contrato de trabajo (I). Concepto, naturaleza jurí-

dica, consentimiento, objeto y causa. Los sujetos del
contrato de trabajo: El trabajador y el empresario. Dere-
chos y deberes del contrato de trabajo. Nacimiento del
contrato de trabajo. El período de prueba. La forma en
la contratación, efectos. La prueba del contrato de tra-
bajo. 
9. El contrato de trabajo (II). Modificación, suspen-

sión y extinción del contrato de trabajo. 
10. El contrato de trabajo (III). Modalidades de con-

trato de trabajo y sus características. 
11. El salario. Concepto. Naturaleza jurídica. Clases.

Liquidación y pago: lugar, tiempo, forma y documenta-
ción del salario. Estructura salarial. El salario mínimo in-
terprofesional. 
12. La garantía salarial. El carácter privilegiado del

crédito salarial. Inembargabilidad del salario. El Fondo
de Garantía Salarial: Naturaleza, funciones y tramitación
de ayudas. 
13. La nómina. Concepto, elementos retributivos.

Percepciones sujetas y no sujetas a cotización. Deduc-
ciones. Aportación del trabajador a las cuotas de Segu-
ridad Social. Retención del IRPF. Cálculo y aplicación.
Otras deducciones. 
14. La jornada de trabajo. Límites generales y espe-

ciales del tiempo máximo de trabajo. Horas extraordi-
narias: concepto, clases y régimen jurídico; retribución
o compensación. Descanso semanal y fiestas laborales.
Calendario laboral. Vacaciones: su régimen jurídico. Li-
cencias y permisos. Excedencias. 
15. Seguridad Social en España: Real Decreto legis-

lativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial. La estructura del sistema de la Seguridad Social.
Su organización en regímenes. 
16. Regímenes especiales de la Seguridad Social. Re-

quisitos generales exigidos. Trabajadores por cuenta
propia o autónomo. Minería del carbón. Trabajadores
del mar. Integración del régimen especial agrario y de
empleados de hogar en el régimen general. 
17. La Seguridad Social del personal al servicio de las

Administraciones Públicas. 
18. La constitución de la relación jurídica de asegura-

miento. Inscripción de empresas. Normas, afiliación, al-
tas y bajas de trabajadores en el régimen general de la
Seguridad Social. 
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19. La cotización. La cuota: Concepto y naturaleza ju-
rídica. Sujetos obligados y sujetos responsables. La res-
ponsabilidad solidaria y subsidiaria en el pago de cuo-
tas: supuestos. Nacimiento y duración de la obligación
de cotizar. El convenio especial en Seguridad Social.
Prescripción. Prelación de créditos y devolución de in-
gresos indebidos. 
20. Régimen general: bases de cotización. Concepto

y exclusiones. Determinación de las bases de cotiza-
ción. Cotización en las situaciones de incapacidad tem-
poral, maternidad, paternidad, riesgo durante el emba-
razo, riesgo durante la lactancia natural, permanencia
en alta sin percibo de retribución, desempleo, pluriem-
pleo, pluriactividad, contrato a tiempo parcial, jornada
reducida por guarda legal y huelga parcial. 
21. Tipo único de cotización. Cotización por desem-

pleo. Fondo de Garantía Salarial y formación profesio-
nal. Reducción de la cuota por contingencias excluidas.
Cotización al régimen de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales. Cotización adicional por horas
extraordinarias. 
22. Cotización y recaudación. Bonificaciones y reduc-

ciones de cuotas a la Seguridad Social. Recaudación en
período voluntario: plazos, lugar y forma de liquidación
de las cuotas. Aplazamientos y fraccionamiento de
pago. Falta de cotización en plazo reglamentario: recla-
mación de deudas y recargos. 
23. Acción protectora del sistema público de la Segu-

ridad Social. Contenido y clasificación de las prestacio-
nes. Incompatibilidades. El concepto de accidentes de
trabajo y enfermedad profesional. Responsabilidad en
orden a las prestaciones. Prescripción, caducidad y
reintegro de prestaciones indebidas. 
24. La protección por incapacidad temporal: Con-

cepto, beneficiarios y cuantía. Nacimiento, duración y
extinción. La protección por maternidad, paternidad,
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia
natural. La prestación económica por el cuidado de me-
nores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 
25. La protección por incapacidad permanente: Gra-

dos. Nacimiento, duración y extinción. Cuantía. Lesio-
nes permanentes no invalidantes. La calificación y revi-
sión de la incapacidad permanente. La pensión de inva-
lidez en su modalidad no contributiva. 
26. La protección por jubilación: modalidades contri-

butiva y no contributiva. Hecho causante. Cuantía de la
prestación. Incompatibilidad con el trabajo, suspensión
y extinción. Jubilaciones anticipadas y prejubilación. La
jubilación parcial. La jubilación flexible. 
27. La protección por muerte y supervivencia. Requi-

sitos para las prestaciones por viudedad, orfandad y en
favor de familiares. La cuantía de las prestaciones.
Compatibilidad y extinción. Normas específicas por ac-
cidentes de trabajo y enfermedades profesionales. La
protección a la familia: Clases, requisitos y cuantía de
las prestaciones. Beneficiarios. La Ley 39/2006, de Pro-
moción de la Autonomía Personal y Atención a las Per-
sonas en Situación de Dependencia. 
28. Entidades gestoras y servicios comunes de la Se-

guridad Social. Antecedentes históricos. El Instituto Na-
cional de la Seguridad Social: 

29. Organización y funciones. La Tesorería General
de la Seguridad Social: Organización y funciones. 
30. La colaboración en la gestión. Las mutuas de ac-

cidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
Constitución, organización y funcionamiento. 
31. La protección por desempleo. Concepto y clases.

Campo de aplicación. Acción protectora. Especial con-
sideración a la situación legal de desempleo y formas
de acreditación. Compatibilidad de la prestación por de-
sempleo con el trabajo. 
32. La prestación por desempleo en su nivel contri-

butivo: Beneficiarios. Requisitos para el nacimiento del
derecho. Duración, cuantía, reanudación y extinción del
derecho. 
33. La prestación por desempleo en su nivel asisten-

cial: el subsidio por desempleo. Beneficiarios. Requisi-
tos para el nacimiento del derecho. Duración y cuantía
del subsidio. Reanudación del derecho. 
34. Financiación y gestión de las prestaciones. Trami-

tación y pago de las prestaciones por desempleo: Nor-
mas generales y específicas. La opción de pago único.
35. La protección por desempleo. Concepto y clases.

Campo de aplicación. Acción protectora. Especial con-
sideración a la situación legal de desempleo y formas
de acreditación. Compatibilidad de la prestación por de-
sempleo con el trabajo. 
36. La protección por desempleo. Obligaciones de

empresarios y trabajadores. Responsabilidad de em-
presarios y trabajadores: Procedimiento para la exigen-
cia de responsabilidad empresarial y reintegro de pres-
taciones indebidas. 
37. Software de gestión de nóminas: Monitor Infor-

mática. Uso y funcionamiento. Aplicaciones, herra-
mientas, funcionalidades, interconexiones... 
38. Los contratos del sector público: Las directivas

europeas en materia de contratación pública. Objeto y
ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector
Público. Tipos de contratos del sector público. Contra-
tos sujetos a regulación armonizada. Contratos admi-
nistrativos y contratos privados. 
39. Disposiciones generales sobre la contratación del

sector público: Racionalidad y consistencia, libertad de
pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y
forma del contrato, régimen de invalidez, recurso espe-
cial en materia de contratación.
40. Las partes en los contratos del sector público. Ór-

ganos de contratación. Capacidad y solvencia del em-
presario. Sucesión en la persona del contratista. Com-
petencia en materia de contratación y normas específi-
cas de contratación pública en las entidades locales.
41. Objeto, presupuesto base de licitación, valor esti-

mado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigi-
bles en la contratación del sector público. Preparación
de los contratos de las Administraciones públicas: expe-
diente de contratación, pliego de cláusulas administrati-
vas particulares y de prescripciones técnicas. Adjudica-
ción de los contratos de las Administraciones públicas:
normas generales y procedimientos de adjudicación. 
42. Régimen jurídico de los funcionarios con habilita-

ción de carácter nacional. Los puestos de trabajo de se-
cretaria, intervención y tesorería. Clasificación de los
puestos y funciones de los mismos. 
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43. Intervención administrativa en la edificación o
uso del suelo. La licencia urbanística: Actos sujetos, na-
turaleza y régimen jurídico. Las órdenes de ejecución.
Deberes de conservación y régimen de declaración de
ruina. 
44. Protección de la legalidad urbanística. Obras sin

licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias ilega-
les. Infracciones y sanciones urbanísticas.
45. Marco integrado de control interno (COSO). Con-

cepto de control interno y su aplicabilidad al sector pú-
blico. Las normas de auditoría del sector público. La
función interventora en régimen de requisitos básicos
en la Administración General del Estado. El control in-
terno de la actividad económico-financiera de las enti-
dades locales y sus entes dependientes. Ámbito, for-
mas, modalidades y principios de la función de control,
deberes y facultades del órgano de control. 
46. Fases y contenido de la función interventora en

las entidades locales. El procedimiento para el ejercicio
de la función interventora sobre ingresos, gastos y pa-
gos. El régimen de fiscalización e intervención limitada
previa de requisitos básicos. Los reparos y observacio-
nes complementarias y la resolución de discrepancias. 
47. El gasto público local. Fiscalización de la autoriza-

ción y disposición del gasto, reconocimiento de la obli-
gación y pago, órdenes de pago a justificar y anticipos
de caja fija. Comprobación material de la inversión. La
omisión de la función interventora. 
48. Control financiero, control permanente y audito-

ría pública en las entidades locales. El resultado del con-
trol financiero. Informe resumen y plan de acción. Régi-
men del control simplificado. Convenios para el reforza-
miento de los órganos de control. Especialidades del ré-
gimen de control interno.
49. El control externo de la actividad económico-fi-

nanciera del sector público local. La fiscalización de las
entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órga-
nos de control externo de las Comunidades Autóno-
mas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órga-
nos de control externo de las Comunidades Autóno-
mas. La responsabilidad contable: concepto y régimen
jurídico. La jurisdicción contable: Procedimientos.

ANEXO II
SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS
1. PLAZAS INTERINAS A LAS QUE ASPIRA: 1 PLAZA

DE TECNICO MEDIO DE GESTIÓN (FUNCIONARIO IN-
TERINO).
2. CONVOCATORIA: 2020
3. DATOS PERSONALES:
Apellidos: ...... Nombre: ...... 
Fecha Nacimiento: ...... N.I.F. ...... 
Domicilio: ...... 
Municipio : ...... Provincia: ...... 
Código Postal: ...... Teléfonos: ...... 
4. FORMACIÓN (TITULACIÓN):
5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:
_ Fotocopia del D.N.I.
_ Fotocopia titulación académica
_ Justificante de pago de la tasa por derechos de examen
_ Otros ...... 

El abajo firmante, solicita ser admitido/a a las prue-
bas selectivas a las que se refiere la presente instancia y
declara que son ciertos los datos contenidos en ella y
que reúne las condiciones señaladas en la convocato-
ria, comprometiéndose a probar documentalmente to-
dos los datos que figuran en esta solicitud.
En ...... , a ...... de ...... de 2020
Firma
A/A SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTA-

MIENTO DE MARACENA.

VºBº, la Concejala de Presidencia, la Secretaria Gene-
ral, fdo.: Vanesa Romero Urbano; Elisa Laura Ramírez.
(El presente documento ha sido firmado digitalmente).
Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa accidental, Va-

nesa Romero Urbano, en Maracena, a la fecha referen-
ciada al margen.
Lo que se hace público para su general conocimiento

en Maracena en la fecha referenciada al margen.
Fdo.: La Alcaldesa accidental, Vanesa Romero Ur-

bano (el presente documento ha sido firmado digital-
mente).

NÚMERO 5.714

AYUNTAMIENTO DE OGÍJARES (Granada)

Aprobación de la oferta de empleo público 2020

EDICTO

D. Estéfano Polo Segura, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ogíjares (Granada),

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local de
este Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 27 de
noviembre de 2020 ha adoptado el siguiente acuerdo
que en extracto se transcribe: 
“PUNTO 12.- APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EM-

PLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
2020. Expediente 5592/2020.
I.- El artículo 90.1 de la LRBRL dispone que “Las Cor-

poraciones locales formularán públicamente su oferta
de empleo, ajustándose a los criterios fijados en la nor-
mativa básica estatal”. 
En la misma línea, el artículo 128.1 del TRRL señala

“las Corporaciones locales aprobarán y publicarán
anualmente, dentro del plazo de un mes desde la apro-
bación de su Presupuesto, la oferta de empleo público
para el año correspondiente, ajustándose a la legisla-
ción básica del Estado sobre función pública y a los cri-
terios que reglamentariamente se establezcan en desa-
rrollo de la normativa básica estatal para su debida co-
ordinación con las ofertas de empleo del resto de las
Administraciones Públicas”. 
Por su parte, el artículo 70 del Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece
lo siguiente:
“1. Las necesidades de recursos humanos, con asig-

nación presupuestaria, que deban proveerse mediante
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